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Encontrándose el expediente al despacho se hace necesario 

antes de desatar el recurso de apelación propuesto, incorporar al 

expediente la escritura pública 1154 de 6 de septiembre de 2010 de la 

Notaría 2° de Chía, cuyo recaudo se decreta de oficio, la cual se pone en 

conocimiento de los intervinientes para que, dentro del término de 

ejecutoria de este auto, descorran el traslado y realicen las estimaciones 

a que hubiere lugar. 

 

Una vez cobre ejecutoria esta determinación ingrese el 

expediente al despacho.  

 

           Notifíquese y cúmplase, 

 

Firmado Por: 

 

Jaime  Londono Salazar 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 003 Civil  Familia 

Tribunal Superior De Cundinamarca - Cundinamarca 
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